
Marzo 14, 2013 

Señor Ma 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

Señor Superintendente.- 

Tengo a bien comunicarle que he procedido a registrar en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía EMERGÍA GLOBAL S.A., la siguiente transferencia de 

acciones. 

No. de Acciones: 400 de un dólar cada una 

Cedente: Narcisa Nancy Casa Cando 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C. 171903686-3 

Cesionario: Ricardo Larrea Killinger 

Nacionalidad: Española 

Pasaporte: AAE579337 

Tipo de inversión: Extranjera 

La indicada cesión de acciones comprende la totalidad de los derechos y obligaciones 

que tenía LA CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir, involucran los derechos que 

corresponden por reservas, reservas por valoración de patrimonio sin restricciones, 

superávit, utilidades no distribuidas, utilidades retenidas, aumentos de capital y 

cualquier otro concepto, de tal manera que la Cedente al enajenar sus respectivas 

acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de 

ellos para sí. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes 

  

SS Superintendencia de 
Y Compañías 

1 5 MAR. 2013 
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